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rard. Coruña, Calvete. Gerona. Oliva. 
Granada. Sauz. Jaén, Zcrczedo. León, 
Fernandez. Lérida, Corominas, Buzó. 
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lar. Murcia, Benedicto. Oviedo, Long . 
ria. Palma, Guasp. Pamplona, Erasun. 
Plasencia, Pis. Puerto de Santa María, 
Nuñez. Reus , Angelón. Salamanca , Re
yes. Santander, Otero. Santiago, Rey Ro
mero. Sevilla, Caro. Soria, Pérez llioja. 
Tarragona , Verdaguer. Toledo , Hernán
dez. Torlosa, Puigrubí. Valencia, Mallen 
y Berard. Valladolid . Pastor. Zaragoza , 
Yagüe. En el eslíanjero : París, F» Didot. 
Burdeos, Gayette. Marsella, Chamoin. 
Pbrpiñan Lascrre.

DIAK1O POLITICO, LITERARIO Y MERCANTIL DE CATALUÑA,
publicaba bajo las auspiciad be 9. 05. el QCapitau General.

A* sera! nfltK manitesüwi. os qn® se miiesimn poco sa
tisfechos del tono imparcial y conforme á justicia en que 
hemos hablado acerca de los acaecimientos del 18, el jui
cio de uno de los periódicos mas notables de la oposición, 
el Mensajero de las Cortes. Véase como empieza un discurso 
de introducción al núm. aód-

«La larga discusión que el acontecimiento del i8del actual ha moti
vado en el Estamento de Procuradores, se ha concluido sin producir 
dtfinitivo resaltado alguno.X no podía esperarse otra cosa no habiendo ha
bido proposición formal, no ImbUndose fijado cuestión determinada . ha
biéndose reducido todo á mutuas espticacioncs y reconvenciones entre va
rios de los señores Procuradores y los señores Secretarios del Despacho. 
Larga hemos llamado la discusión por parecemos que la prolongación 
-de debates de esta clase daña á sus intereses y debilita su importancia , 
como sucede necesariamente cuando los Procuradores no pueden menos 
de repetir cu parle lo que se acaba de oír á los que les han precedido en la 
palabra.»

Añada el Mensajero que estos debates no solo dañan á la 
discusión por lo que él dice, sino porque nos dejan al cabo 
de rato en la misma incertidumbre. Si supiéramos el origen 
y el apoyo del tumulto y las providencias tomadas para su
focar dicho origen y hacer nulo tal apoyo, podríamos con
fiar en la vigilancia de unos, en la energía de otros, y en la 
franqueza de cuantos desempeñan alguna atribución guber
nativa. Ahora no estamos tan tranquilos, como lo estuviéra
mos, respecto de que en lo sucesivo no se repita otro desorden.

Acordémonos de aquellos actos de escandalosa asonada 
sobre los que se echaba un velo en tiempos del despotismo; 
acordémonos del misterio que encubrió los alborotos de 
Córdoba, las tropelías de la Rioja, y el levantamiento car
lista de 1827; y no queramos pasar los liberales por imitado
res de semejantes arbitrariedades y abusos. Perdonemos, di
simulemos, pero asegurando el sosiego y estableciendo una 
paz sólida.

Oigamos empero al citado periódico :
"(mando acaba de ser turbado el orden público de un modo tan desa

gradable, cuando los causadores de este mal tan grave se hallan todavía, 
por decirlo asi. bajo el brazo severo de la ley , mantenerse en los límites 
de la circunspección parecía lo racional que dictaba la prudencia. Mas 
ahora que al dia de la tormenta han sucedido cinco y seis de calma, aho
ra que según se dice se ha fijado ya la suerte de un batallón á quien los 
campos del honor van á ofrecer tantos medios gloriosos de hacer olvidar 
la perturbación y desórden que ha causado , no creemos se impida al 
periodista enunciarse con cierta libertad sobre lo que ha podido y puede 
todavía influir tanto en nuestros destinos nacionales.»

Se ve pues que el Mensajero quiere espjicarse con toda in
dependencia. Esta especie de prevención aviva la curiosidad 
del lector para meditar el sentido de las siguientes cláusulas :

«Cuanto mas ee reflexiona en efecto sobre el acontecimiento que ha lla
mado y llama tan poderosamente la atención del público, tanto mas es- 
traordinario se presenta aun al hombre mas personalmente desprendido de 
las cosas existentes. Una insurrección militar perpetrada lan á oscuras, con 
tan pocos caracteres de violencia ; una capital entera en cuyo seno se co
mete <“fta acción tan peligrosa , sin que nadie se abandone al desórden, 
sin que se oigan manifestaciones públicas de reprobación hácia un acto tan 
escandaloso; una suspensión de hostilidades por mas de tres horas entre el 
batallón sitiado y la guarnición y la Milicia urbana ; un desenlace sobre 
todo tan cstraordinario como el de salir impune dicho batallón con ar
ma* y tambor batiente : lodo esto ofrece verdaderamente uno de los es
pectáculos mas cstraordinarios. Se dice que todas las historias se pare
cen ; mas imitamos á que su nos presente un caso en que cosas tan fuer
tes en su esencia hayan sido acompañadas de oirás mas suaves en el 
modo.»

En efecto, es por demás estraordinario todo lo que dice 
y confiesa en estas líneas el Mensajero de las Cortes.

Desde luego llama á la desobediencia de los de la casa de 
Correos ana insurrección militar : añade que nadie se aban
donó al desorden, ni se oyeron manifestaciones públicas de : 
reprobación, como si el observar las gentes el buen orden ante |i 
el pernicioso ejemplo de aquel desórden no valiese una re- I 
probaeion tácita de su escándalo ; y concluye asegurándonos 
que fue cosa irregular é imprevista el salir impunes los des
carriados y con armas y con tambor batiente. De consi- ! 
guíente, en el sentir del Mensajero hubo insurrección, hubo i 
impunidad, hubo recompensa......y ¿qué hubo en sentir j 
del Papor ? Indisciplina, indulgencia y premio, de donde se J 
desprende que, sin embargo de la distinta opinión política : 
de estos periódicos, no han andado muy discordes en el mo
do de clasificar los hechos.

•Todavía adelanta mas la clasificación el Mensajero diciendo 
que en el laberinto de esas cosas las hubo fuertes y las hubo 
suaves. Nadie negará, por descontentadizo que fuere, que la 
indisciplina es cosa fuerte, la indulgencia cosa suave, el pre
mio cosa suavísima, y bendíganos Dios, que todos quedamos . 
enterados y contentos.

• Sobre este fenómeno tan estraordinario, continúa el Menujero, se 
pueden pronunciar mil discursos elocuentes, hacerse mutuas aorimixa- !' 
cíones é inventar toda clase de sistemas que le espliquen : también noso- । 
tros presentaríamos el nuestro, que daría solución facilísima al problema; i 

mas no somos mas que simples periodistas sujetos á la censura rigurosí- ¡ 
sima actualmente sobre el particular, y por otra parte vivimos en una ! 
época en que nada hay mas fácil que acusar á los hombres de abogados ¡ 
de desórdenes y de anarquía (i). El tiempo calmará poco á poco las pa
siones que ha escilado este suceso, y dejará libertad de subir al verdadero 
origen que pudo tener este acontecimiento tan estraordinario.»

Parece, por lo estraordinario de la primera cláusula, que 
indica el periodista que en orden á tales asuntos se puude 
hablar mucho sin aclarar nada; y esto es precisamente de lo 
que nos quejamos. O no hablar cosa alguna, ó decir algo. 
Y por cierto que no nos mostraríamos tan quejumbrosos si ■ 
algo se nos revelase siquiera del estraordinario origen que 
pudo tener este estraordinario acontecimiento.

• Entretanto es nuestro deber, sigue diciendo, disipar el error 
de algunos que han creido ver en ciertos periódicoss una especie de i 
apología de la conducta del batallón bloqueado en la casa de Correos. 
Por masque examinemos nuestros artículos sobre el particular, no vemos 
el fundamento que puede tener esta censura. Entre ellos y los discursos ! 
de los Procuradores que tienen dado mas pruebas de su amor al órden , i 
no hay la menor incompatibilidad ni de principios ni de sentimientos. 
A boca llena hemos llamado al balallon de Aragón insurreccionado y 
sedicioso : en los términos mas esplícitos hemos condenado su acción. 
hemos dicho que era digna de castigo , y sobre todo del ejemplo mas fu
nesto (2). ¿Quién estará mas penetrado que nosotros del espíritu de la 
necesidad de la subordinación y disciplina? Mas al hacer estas manifesta
ciones , no nos hemos ensangrentado contra un esceso militar que estaba ■ 
bajo la cuchilla de las leyes : hemos mostrado cierta simpatía hácia su 
funesto arrojo , y ¿quién puede negarla á los valientes? Nos hemos ale
grado del feliz desenlace que tuvo este drama lamentable. ¿Y quién no 
se estremece á la idea de que pudo tener otro diferente? Es preciso con- i 
fesar que hay hombres sobrado rigoristas , y mucho mas asustadizos de 
lo que conviene á los que deben saber lo que son tempestades en poli- i 
tica »

(1) Todo esto arguye cierta contradicción con lo que Jijo al principio ile que iba á i 
espresarse cora cierta libertad.

(•2) ¿ No dej.i -le tener también un sentido muy estraordinario eso de que la acción ' l! 
dv la indiscipline sea digna del ejemplo mas Junesto? |¡

¿Quién ha de ha:er á cara descubierta una apología de lo 
que llama el mismo Mensajero insurrección militar ? Lo que 
se hace es una apología indirecta , verbigratín como esta :

«El bizarro y decidido regimiento 2o. de infantería ligera ha sido muy 
agasajado por los Urbanos y patriotas de Alcobendas, habiendo sido 
muchas las gentes de esta Corte que han ido allí como para manifestar 
su aprecio hácia aquellos valientes.»

En cuanto al desenlace del drama, procedemos con mas im
parcialidad y buena crítica que el Mensajero ; y por esto , 
enemigos siempre del mal estímulo, sentimos el premio y 
bendecimos el perdón.

No tememos la defensa de nuestros principios, porque los 
graduamos de justos. Según su espíritu nos oponemos al 
Gobierno , ó abogamos por sus doctrinas, y en ambos casos 
hablamos sin rebozo ni temor. Esta imparcialidad nos afirma 
en la idea de reimprimir lo mas notable que siga produ
ciendo la prensa periódica de España, á fin de que sen
tencien francamente los lectores entre las opiniones de la 
oposición, las del Ministerio, y las nuestras. Esta es la verda
dera tolerancia, la verdadera independencia, la verdadera li
bertad.

Revista de ambos mundos.
GRECIA.

Nauplia 9 de diciembre.

Vase insensiblemente efectuando la traslación de los Ministerios 
á Aténas. Ya ninguna oficina trabaja en Nauplia, Ayer partió de 
esta el Ministro de Justicia.

Las cartas particulares confirman con todos sus pormenores la 
noticia de la insurrección de Albania. Los rebeldes se han apode
rado ya de varias ciudades , y acaban de establecer un Consejo 
de administración.

Este suceso va tomando un carácter algo serio. Propónense los 
Albaueses declararse independientes de la Puerta , y han jurado 
no soltar las armas hasta ver realizado su proyecto.

( Gaceta de Augsburgo.)

BAVIEHA

Munich 17 de enero.

Ha sido nombrado ministro de Hacienda el consejero Kleins- 
chrod. (^Gaceta de Attgsburgoj

PORTUGAL.

Continúan en Lisboa los asesinatos. El teniente Russel, que sir
ve á la Reina , ha sido muerto á puñaladas por alguno galeotes 
en el acto de hacerse á la vela el buque que los conducía.

Hablase de un próximo cambio en el Ministerio.
(Morning- Herald.)

Hemos recibido cartas de Lisboa que alcanzan hasta el 10 de 
enero. La Reina se hallaba algo indispuesta. Los partes de! estado 
de su salud han escitado la risa del público á espensas del médico 
de cámara , quien juzgó calmar la zozobra del pueblo entrando en 
los mas fastidiosos pormenores acerca de la naturaleza de la en
fermedad de doña María. La Reina tiene cierta debilidad en una 
pierna, que le impide subir al coche sin apoyo. Para la apertura 
de la Cámara de los Pares fue necesario llevarla en una silla de 
mano. ' ( Courricrj
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EL VAPOR.
I,as Curtes poitugnesas deben reunirse el 20. La oposición de

sea ardienlemtiine que sean disaeltas.

En virtud de la sentencia de confiscación, en beneficio del Estado, 
de las propiedades de D. Miguel de Portugal, celebróse el 7 del 
corriente un concurso de los próximos parientes del ex-infante , 
por medio de procura , al efecto de hacer valer los derechos d« 
SS. AA.. RR. en orden á los diamantes legados al usurpador por 
su hermana doña María, muerta en Sautarem el año próximo pa
sado. El tribunal que debía fallar componíase esclusivamente de 
las partes interesadas ; y así es que sin oposición alguna han sido 
adjudicados á los reclamantes aquellas piedras preciosás , cuyo 
valor asciende á 90.000 libras esterlinas. ( Time*.')

La destitución de tres personas de la servidumbre del difunto 
Emperador ha cansado viva sensación en el ánimo de la Reiua. 
Siéntese en particular la del arzobispo de Lacedemonia , prhuer 
limosnero y capellán de la Reina, autor y promotor de todas las 

• reformas clericales que se han hedió. Dícese que domina en pa
lacio el espíritu de intriga , y que muy sobre sí deberá estar el du
que de Leuchtemberg como no quiera ser juguete de la astucia 
palaciega. ^Suri.) ■

El Ayuntamiento de Lisboa ha promulgado un edicto por el cual 
dentro de tres meses ningún estranjero podrá tenor tienda ó al
macén abierto si no se sujeta al servicio de la Gmirdia nacional y * 
demas obligaciones impuestas á los indígenas. Aquel edicto ha 
producido fuerte •sensación entre los resilientes ingleses.

( vi Ib ion. )

ESPAN A.,
Madrid de enero. '

CORTKS.
MTAMBNTO DB SlfiOltM PROCt'RAUOM8Í.

Continúa la sesión del día 20 de diciembre.

iSe leyó el segundo del proyecto del Gobierno, que dice :
2.e Gastos ordinarios del cuerpo diplomático 2,962.000 rs. vn.
Igualmente se leyó el dictamen de la Comisión que proponía se reba

jase en este artículo la cantidad de 488.780 rs.
Como dicha rebaja recaía sobre diversos puntos, se pasó al exámea de 

cada uno, mediante las observaciones de los Sres. Torremejia, l'errer y 
Caballero.

En su consecuencia se leyó el párrafo i.° del Gobierno, relativo á la 
embajada de Paris, en el cual la Comisión proponía rebaja de 100 000 
reales al Embajador, 4O'OO° á los .gastos, y 10.000 al Secretario; y se 
abrió la discusión sobre él.

El Sr. marqués de Torremejia : «La Comisión cree haber tenido motivo 
para hacer las rebajas propuestas. Respecto al oficial secretario ha aten
dido á que el de mayor dotación de la Secretaria de Estado , á que perte
nece, tiene 40.000 rs. Aun cuando se suponga la diferencia de estar en 
pais estranjero , tiene en compensación la de que el Estado le dá por me
dio del Embajador , y según costumbre , mesa, alojamiento y otros auxi-, 
lios; de suerte que, aun dejándole igual cuota, resulta tener mas que los 
otros oficiales de Secretaría. Lo mismo respecto del Embajador; la Co
misión no tiene datos tan minuciosos como quisiera ; pero atendiendo á 
que se ha disminuido el número de agregados y oficiales de embajada , le 
parece puede reducirse el sueldo del Embajador, y mucho mas cuando 
recae en personas de alta gerarqnía, que no necesitan el sueldo; por tanto 
considera suficiente medio millón de reales para sueldo del mismo. Igual 
razón ha tenido para reducir los gastos de embajada , pues disminuido el 
número de los que los producían , deben disminuir aquellos. Eu cuanto á 
los demas sueldos no ha hecho la Comisión la menor novedad.»

El Sr. Secretario del Despacho de Estado : «Por lo mismo que la Comi- 
sioa ha confesado con ingenuidad que carece de datos, el Ministerio cree 
que en vista de los antecedentes que tiene , el decoro que requiere la clase 
de Embajador y sus dependencias exige que se doten bien. Antes había 
muchas embajadas: pero en el dia solo ha quedado la de Paris, no solo 
por las relaciones, digámoslo así, de vecindad y de familia , sino por ser 
uno de los centros principales de la política europea ; por cuyo motivo 
conviene que nuestro Embajador no sea menos que los de otras poten
cias. En cuanto á ser personas de gerarquia elevada . como grandes de Es
paña, no es tan general como parece sentar la Comisión : ahora mismo des
pués de haber desempeñado la Comisión que llevó á Londres, y de un modo 
muy satisfactorio, el marqués de Miradores, que perteneceá esa distinguida 
clase, va á reemplazarle otra persona que no es del mismo rango en punto 
á rentas; un distinguido general. El Gobierno puede echar mano , según 
las circunstancias, de un grande ó de un particular; y tal vez puede nom
brar á un hombre ó empleado de mérito , que no tenga patrimonio ó 
bienes de fortuna. Por lo mismo es aventurado hacer esa economía, res
pecto al Embajador. Lo mismo sucede con el Secretario : al fin es el se
guido de la embajada; y su empleo es de suma consideración , que exige 
cierto lujo , satisfacer ciertas necesidades que tal vez podrán calificarse de 
facticias , pero que están recibidas en la sociedad culta, y no pueden dis
pensarse. Tal es tener carruage y otras cosas por el mismo estilo , para • 
no hacer, respecto de los demas, un papel desairado. El ejeni¡>lo citado ! 
por el Sr. Torremejia de no tener aquí los oficiales de Secretaria mas que ; 
4o.ooo rs.. advierte el Gobierno que redunda en su elogio, pues es una i 
economía que él ha hecho ; antes los oficiales primeros tenían 52.000 rea- i 
les. Pero tal ejemplo no es de modo alguno aplicable ; además, de que en ¡ 
Paris las cosas necesarias á la vida y las de lujo están á precios subidos, i 
De consiguiente es preciso que los Secretarios de embajada. que como 
dije ayer son oficiales de la Secretaria de Estado, no queden mezquina- 1 
mente dotados. Respecto á los gastos ordinarios, no veo la razón de por. i 
qué se han rebajado á 60.000 rs. los 100.000 en que estaban graduados : i 
creo que la misma razón habría para bajarlos á 40.000 ó á 00.000. Por í 
tanto me parece que no se está en el caso de hacer esas rebajas que pro- , 
pone la Comisión , sin asignar para ello suficientes motivos.

El Sr. Trucha: «Solo voy á indicar una equivocación del Sr. Secreta
rio de Estado ; no se trata aquí de todos los gastos del Secretario de em- , 
bajada, puesto que tiene mesa, casa y de mas; sino solo de una dotación 
que la Comisión cree debe ser análoga á las de los demás sus compañe- : 
ros de la Secretaria áque pertenece.» j

El Sr. Tisedo: «Yo no entraré en la valuación de gastos precisos para 
residir en Paris ; pero sí diré que los Secretarios de otras embajadas no 
tienen tanto sueldo : en cuanto al carruaje, debe tenerse presente la pro
porción que hay de ellos en Paris, hasta de alquiler. Creo , pues, que de
bemos guardar cierto, arreglo. aunque sin desatender la importancia po
lítica , procurando en lo posible ser económicos, y dejándonos de gastos 
cuya necesidad no está bien demostrada , como son esos convites y rega
los que se han citado.» i

El Sr. Gomales (D. dnloniu): «Cuando ayer tuve el honor de lomar la i 
[ralabra sobre la totalidad de este asunto, manifesté mis ideas respecto á 
a dotación de los representantes del Gobierno español y de la Nación en ¡ 

f>aises estranjeros. Ahora se trata especialmente del de París; y yo no veo I 
a razón por qué siendo Londres de tanta ó mayor importancia , y de mu- ■ i 

cha mas carestía que Paris, e! que representa á España allí tiene solo 18.000 “

1 duros , y el que lo hace aquí So.ooo. Yo no concibo esto; pues aunque 
1 se diga que uno es Embajador , y otro Ministro, yo creo <pie el nombre 

es indiferente, puesá loque debemos atender es á la importancia política, 
y si no es igual, es acaso mayor la de Londres que la de Paris. Ayer ma
nifesté también que las naciones mas opulentas y ricas no pagaban tanto 
como nosotros á sus representantes en el estranjero. La Francia da, por 
ejemplo, 400.000 rs. á los embajadores en las cortes mas importantes, 
como Lóndres, Viena y Petersburgo, y de .100 á 15o.000 en las de menos 
importancia. Si asta Nación paga así, ¿qué razón hay para que la nues
tra , pobre y miserable en el dia , pague mas? Yo creo que ninguua ; y 
por tanto quisiera, no solo que se rebajase en el caso presente lo que pro
pone la Comisión, sino aun si fuese posible mas , nivelando la embajada 
de Paris con la de Lóndres » . -

El Sr. Secretario del Despacho de Estado: «Yo siento mucho moles
tar al Congreso; pero mi obligación es rectificar los hechos que lo necesi 
ten. Bien sé que Lóndres es mas caro que Paris; pero la categoría de Em
bajador y la de Ministro son diferentes; lo mismo que la de este á encar
gado de Negocios, y asi sucesivamente. Estas distinciones serán, si se 
quiere , raras ó injustas ; pero están establecidas así en los países estran
jeros , y es meiiesler respetarlas, porque de ellas depende á veces la in
fluencia de los representantes de la Nación en las diversas cortes. Además, 

I el Sr. Golua*ez ha dicho que la Francia paga menos á los suyos que no
! sotros ; y de consiguiente que España, descaecida por tantas desgracias 
I sucesivas de su antiguo eeplendor, resultaba pagar mas que una nación 

tan rica y poderosa. No es exacto esto ; y como es una cuestión de hecho, 
bastará citar este: Francia paga á su Embajador en Lóndres 5oo.ooo 
francos;alde Prusia ayS.ooo,y al de Viena2oo.ooo; es decir, 1,120.000: 
1,100.000, y 800.000 rs. respectivamente. Véase, pues, como paga mucho 
mas la Francia á sus embajadores que no lo que propone el Gobierno 
respecto del único que en la actualidad tiene, en Francia, por la razón ya 
dicha de ser uno de los centros de la política europea , y por otras con
sideraciones de gran peso.»

El Sr. conde de las Nacas : «Seré muy breve, porque la consideración 
que voy á esponer es de gran peso á mi parecer. Hemos empleado muchos 
diasen la discusión de solo el presupuesto de Casa Real, y en él se han 
hecho ahorros de tal consideración, que hemos disminuido eu una quinta 
parle la consignación de la Ru in a  nuestra Señora , á riesgo de parecer in
gratos , V solo por aliviar á nuestros comitentes. ¿Serán de mejor con
dición los embajadores y ministros para que respetemos su sueldo easi su- 
persticiosami nle? Yo creo que no. A S. M. le hemos rebajado desde 55 
millones que pedia el Gobierno , á 28 , es decir, nna quinta parte ; y al 
Embajador ¿ ni siquiera le hemos de rebajar una sexta que propone la Co
misión? A mí no me parece esto juste, mucho menos cuando las misma» 
razones de economía militan respecto de lo uno que de lo otro, y además 
hay las de política. Por lo tanto . yo me adhiero al dictámen de la Co
misión.» .

■i Se declaró el punto suficientemente discutido , y se pasó á votar por 
partes el párrafo de Paris, en los términos siguientes:

Paris ; Embajador, según el Gobierno, 600.000 rs. No se aprobó.
La Comisión proponía una rebaja de 100.000 reales, y de consiguiente 

Soo ooo de sueldo al Embajador. Quedó aprobado.
Gastos 01 diñarlos, según el Gobierno, 100.000 rs. No se aprobó- 
Idem, según la Comisión , 60.000 rs. Aprobado.
Secretario de embajada . según el Gobierno, 5o.000 rs. No se aprobó.
Idem, según la Comisión , 4o.oou rs. Aprobado.
Primer oficial de embajada , según el Gobierno y la Comisión , 18.000 

reales. Aprobado.
Idem segundo, según ambos, 12.000 rs. Aprobado.
Agregado á la embajada , según ambos , 12.000 rs. Aprobado.
Se pasó al párrafo relativo á Lóndres.
Lóndres: Ministro plenipotenciario 56o.000 reales, según el Gobierno 

v la Comisión. Aprobado.
Gastos ordinarios 60.000 rs. id. id. Aprobado.
Secretario , según ambos , 24.000 rs. Aprobado.
Dos agregados, id. id., á 12.000 rs., 24-ooo. Aprobado.
Se pasó al párrafo relativo á Lisboa , haciendo antes presente elSr. Se

cretario de Estado que por las circunstancias actuales, tenia el Ministro 
|>lenipotenciario enviado allí 240.000 rs. en vez de los 200.000 asignados 
á todos por la Comisión, con que se conformaba el Gobierno ; por lo 
que podía decirse era solo por ahora esta dotación.

Se puso asi á votación la partida siguiente: Lisboa : Ministro plenipo
tenciario 2.40.000 reales por ahora. Quedó desaprobada por 60 votos 
contra 46-

Se votó el dictámen de la Comisión que decía: Ministro plenipotencia
rio 200.000 rs. desde 1.* de enero. Aprobado.

Gastos 20.000 rs. , Gobierno y Comisión conformes. Aprobado.
Secretario 18.000 id. id. Aprobado.
Un agregado 12.000 id. Aprobado.
Estados-Unidos : Ministro residente 160 000 rs. . conformes la Comi

sión y el Gobierno Aprobado.
Gastos 60.000 rs., por el Gobierno. No se aprobó.
Id. por la Comisión 40.000 rs. Aprobado.
Secretario 18.000 rs., conformes Comisión y Gobierno. Aprobado.
Dos agregados á 12.000 rs. 24.000, conformes. Aprobado.
Leídas las partidas correspondientes á Bélgica , Dinamarca , Suecia y 

Grecia, y el dictámen de la Comisión, tomó la palabra y dijo
El Sr. Secretario del Despacho de Estado: «En este punto estoy muy 

lejos de conformarme con el dictámen de la Comisión, que me parece 
imposible de ejecutar. Tres ideas,anuncia la Comisión : primera , que son 
crecidos los sueldos: me parece que sin conocimiento* del pais no puede 
decirse esto exactamente; y las repetidas quejas de los que allí han estado 
prueban que por el rigor del clima y otras cireunstancia» , lejos de ser 
bastantes para vivir allí los sueldos señalados, son escasos. Es preciso que 
las economías no pasen de la linea de tales, y se conviertan en perjui
cios , en vez de ahorros. Secunda : que se unan los dos empleos de cón
sul general y de encargado de Negocios: donde ha podido ejecutarse, 
como en Grecia y el Brasil, ya lo ha hecho el Gobierno; pero en los de
mas países no puede ser , por la diferente categoría de uno y otro destino; 
y el Gobierno tiene que respetar los usos y costumbres establecidos. Se
rán preocupaciones, si se quiere ; pero no está en manos del Gobierno 
desarraigarlas de una vez, y mas en países estranjeros. Tercera : que se 
supriman los secretarios : esto es imposible. Sin mas que considerar que 
los hombres no tienen la salud comprada, basta para convencerse de ello: 
¿quién desempeña la legación, si el encargado de ella está enfermo? El 
Gobierno ha hecho ya lo posible; y los ha reducido á la dotación de 
12.000 rs., que hasta cierto punto es mezquina. Por todas estas razones 
no puedo conformarme en este particular con el parecer de la Comisión, 
y no creo posible que el Estamento acceda á esas rebajas. •

El Sr. marqués de Torremejia : «La Comisión no ha podido ignorar 
que en cierta época estuvieron unidos los dos empleos de encargados de 
Negocios y cónsul general , y aun mas, que acaso el origen de los cargos 
diplomáticos es el cargo consular creado para los negocios mercantiles. 
Los embajadores y ministros no han sido permanentes hasta una época 
moderna; se enviaban únicamente cuando hacían falta : no asi los agentes 
consulares que siempre han sido permanentes. Por lo demás en Paris 
misino el cónsul general ha estado mucho tiempo haciendo de encargado 
de Negocios. La Comisión cree que lo mismo podría suceder en otros 
puntos, tanto mas, cuanto que esa diferencia de consideración que dice 
S. S. no es tanta como se cree, pues se le miraría como tal encargado 
siéndolo , y entraría en las relaciones en que no pudiese entrar como cón
sul. Respecto á los secretarios , la Comisión propone que de no suprimir
se se rebaje su sueldo : pero esa razón alegada de enfermedad , lo mismo 
milita respecto de un individuo que de dos. Estas son las razones que ha 
tenido la Comisión para proponer las rebajas que ha propuesto.»

Después de dos breves observaciones del Sr. Latorre, que opinó debía 
adherirse al diótámen del Gobierno; y del Sr. Palarea, que espuso no 
eran lo mismo .las corles del Norte que Grecia respecto á carestía y modo 

de vivir, se declaró el punto suficientemente discutido, y se pasó á vo. 
lar las partidas siguientes :
Bélgica........= Encargado de Negocios.................. 80.000 rs. Aprobado.

Gastos...................................................... 10.000 rs. id.
. Secretario................................................ 12.000 rs. ¡d.

Dinamarca.^Encargado de Negocios...................... 80.000 rs. id
Gastos. .................................................... 10.000 rs. id.

, , Secretario............................................... 12.000 rs. id.
Suecia......... =Encargado de Negocios...................... 80.000 rs. id.

Gastos...................................................... io .o o u  rs. id.
Secretario............................................... 12.000 rs. id.

Greciá..........^Encargado de Negocios...................... 80.000 rs. Fue apio-
hado por 54 votos contra 45.

Gastos...................................................... 10.000 rs. Aprobado.
Secretario............................................... 12.000 rs. id.

, Se puso é votación la asignación, en que estaban conformes la Comi
sión y el Gobierno, de 80.000 rs al encargado del Brasil; 10.000 para 
gastos, y 12.000 al Secretario, y fue aprobada.

Se leyó el párrafo del proyecto del Gobierno relativo á la asignación 
que proponía para el encargado de la correspondencia de Roma, que era 
de 60 000 rs. , y que la Comisión era de dictámen se rebajase á 40.000 
reales por tener casa y otros emolumentos; como asimismo que se supri
miese la plaza de secretario ínterin no se restableciesen nuestras relacio
nes, y que el contador tuviese un tanto por ciento, cesando en el per
cibo de los 4700 rs.

El Sr. conde de las Navas: «No estoy muy ducho en estas materias de 
Estado , y desearía que se me esplicase cuál es el objeto de tener un en
cargado de correspondencia en Roma, y qué es lo que hace allí; si se 
reduce esta á las bulas, ó hay otra clase de relaciones : porque á la ver
dad, no habiendo reconocido el sumo Pontífice á nuestra Re in a , no sé 
qué motivo haya para gravar el Estado con el sostenimiento de este 
agente.»

El Sr. Secretario del Despacho de Estado: «Como su Santidad no habia 
reconocido á la Re in a  nuestra Señora Doña Is a b e l  II, el Gobierno mandó 
retirar á su embajador, como en efecto se verificó; pero al uiismo tiempo 
no ha podido prescindir de tener allí un agente suyo. El sumo Pontífice 
tiene dos caracteres distintos, aunque reunidos en una sola persona. El 
primero es común á lodos los monarcas temporales, como dueño de aquel 
Estado. Este carácter es el que le hace suspender las relaciones políticas 
respecto de España como de cualquiera otra potencia. Ademas tiene otra 
consideración : pertenece á una esfera mas elevada, que no está sujeta 
á las vicisitudes políticas , y que le hace la cabeza visible de la Iglesia, 
cuyo carácter le liga con muchos vínculos y relaciones con todos las paí
ses católicos, y muy especialmente con el que ha dado á sus monarcas 
este propio dictado.

«Bajo ambos aspectos no podia el Gobierno español dejar de tener 
allí un agente ; y este es el que se indica bajo el titulo de encargado de 
la correspondencia. Este agente atiende á objetos muy importantes, que 
llaman la atención del Gobierno, lisonjeándose este de que según los 
pasos conciliatorios que se han dado, se allanarán algunas dificultades 
y se logrará un fin sumamente ventajoso para el Estado.»

El Sr. conde de las Navas manifestó quedaba satisfecho con la esplica- 
cion del Sr. Ministro de Estado.

El Sr. marqués de Torremejia: «La Comisión ha tomado las cosas en el 
ser y estado que las ha presentado el Gobierno. Hay en las orillas del 
Tiber un Principe de cortos estados y ningún poder como Soberano, 
que insulta y detesta nuestra España, y le acarrea grandes males. El 
Gobierno, que está mejor en el caso de juzgar estas relaciones que la 
Comisión, tiene cerca de este Monarca un encargado de la correspon
dencia. La Comisión, prescindiendo de esta parte política, se atiene á la 
economía, y propone que este encargado, en lugar de 60.000 rs., tenga 
solo 4o.ooo, supuesto que tiene palacio mueblado y emolumentos; se
gundo , que se suprima la plaza de secretario, mientras no se restablez
can las relaciones cou aquella corle ; y por último, que el Contador tenga 
solo un lanto por ciento de las cantidades que intervenga, qu» ascienden 
á dos millones y medio cada año, y cuya suma es la que se envía de Es
paña á aquel Soberano, el mismo que se rehúsa á reconocer nuestro Go
bierno , al paso que él está bajo la tutela de otras Naciones; limitándose 
como Pontífice á admitir nuestros cuantiosos donativos.»

El Sr. Secretario del Despacho de Estado: «Creí que las esplicaciones 
que he dado alSr. conde délas Navas, y que parece le han satisfecho, hu
bieran sido bastantes para evitar las observaciones que ha hecho el señor 
marqués de Torremejia : observaciones que eslán contestadas con lo que 
acaba de decir el Ministerio. No se si habré oido mal; pero me parece 
que ha dicho S. S. que un potentado del Tiber insulla y desprecia á la 
Nación española. Si son estas las espresiones del Sr. Preopinante, el de
ber del Gobierno es corregirlas.

• S. S. está equivocado : el Gobicnio español no consiente que ningún 
otro gobierno le insulte ni desprecie-, así como no mendiga el reconoci
miento de ninguna potencia ; porque la Reina Is a b e l  H tiene fundado su 
trono en las leyes y en la voluntad de la Nación. Así como no mendiga 
el reconocimiento de ninguna Nación , bien sea tan escasa de fuerza ma
terial como la fundada á la orilla del Tiber, bien sea mas poderosa, de la 
propia manera no tolera el Gobierno español (conviene repetirlo) que se 
le insulte y desprecie.

«No ha habido ningún acto de insulto ni de desprecio por parte del 
sumo Pontífice , venerable por todos conceptos , así por su carácter per
sonal , como por la altísima dignidad de que está revestido. Lo que hay 
es que, atendiendo á la calidad de Monarca temporal, ha podido sus
pender prestar su reconocimiento á nuestra Re in a . Será este paso mas ó 
menos arrestado en la esfera política; pero no se ha mirado ni como un 
insulto ni como un desprecio.

«No es este el momento de calificar hasta qué punió hayan podido 
pesar en el ánimo de su Santidad, ó bien consideraciones políticas, su
yas propias, ó bien las relaciones con sus aliados, ú otra clase de consi
deraciones mundanas; porque como Monarca temporal, está en la misma 
esfera de lodos los demas Soberanos: podrá ser efecto de un cálculo mas 
ó menos equivocado de política; pero esto no puede llamarse insulto ni 
desprecio. La suspensión del reconocimiento no envuelve esta idea : se 
pueden suspender las relaciones de un Gobierno respecto de otro, sin 
que esto envuelva la idea de insulto ó menosprecio.

«He dicho ya que considerando á su Santidad bajo el segundo as- 
Íiecto, mas permanente y elevado, como cabeza visible de la Iglesia cató- 
ica no ha mostrado señal alguna de insulto ni desprecio hácia la Nación 

española. Al contrario , he indicado que se habian dado pasos suma
mente conciliatorios , y que allanarían dificultades de suma trascenden. 
cía. El Gobierno hace esta profesión de fe, la mas esplícita , porque es 
poco amigo de misterios, aun en estas materias de diplomacia.

«El Gobierno ha procedido en esta materia bajo dos piincipios , á 
saber: 1.° anunciar su deseo de vivir en buena inteligencia y armonía 
con todos los Gobiernos : 2.0 no mendigar el reconocimiento de nin
guno , ni dar paso que sea contra la dignidad y el decoro de la Nación. 
Estas son las instrucciones que se han dado á todos los agentes diplomá
ticos de S. M. en las cortes estranjeras. Afortunadamente la política de 
España , por su misma situación, y por su falta de puntos de contrarie
dad con las demas naciones , aislada , entre los Pirineos y los mares, la 
colocan eu una posición muy aventajada para influir en el equilibrio eu
ropeo, sin poder abrigar proyectos de ambición, ni despertar recelos y 
desconfianzas. Posición escelente para tener un grande influjo , como lo 
tendrá España en el sistema general de Europa, cuando el orden interior 
se afiance mas y mas: cuando se desarrollen los elementos de nuestro po
der y riqueza; cuando no olvidemos lo que somos y lo que fuimos-, que 
esto mismo nos anuncia lo que seremos.»

El Sr. marqués de Torremejia manifestó que los insultos á que había 
hecho referencia no eran aquellos que llevan consigo la provocación; 
pero que no podia menos de aparecer estraña la conducta de la corte de
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Roma respecto de nuestra Nación cuando no rehúsa la aprobación á los । 
obispos y arzobispos de los países que habían sido colonias nuestras, y no 
se prestaba á hacer lo mismo respecto de los que se nombraban por el 
Gobierno de Is a b e l  II, la heredera de Isabel la Católica, y que esto era 
una especie de insulto. Por lo demas, añadió, no caben insultos propia
mente tales de parte de un Soberano que tiene que guarnecer sus plazas 
con tropas estranjeras, que tiene mal de su grado una guarnición fran
cesa en Ancona. Por último, añadió S. S. que conocía bien el zelo y sen
timientos del Sr. Presidente del Consejo de Ministros para creer que to
lerase insultos de aquellos que encierran una provocación directa.

El Sr. Arguelles: «Esta discusión ha tomado inopinadamente cierto 
rumbo, que me obliga tadibien á mi á tomar parte en ella. Empezaré por 
decii que no puedo menos de hacer justicia á la discreción y prudencia con 
que el Gobierno se ha esplicado en este punto; pero que esto no me releva 
á mi del cargo de Procurador, y como tal creo que es mi deber, aunque 
parezca algo ageno del punto principal de la discusión, manifestar cuáles 
son mis ideas sobre el particular, respecto á que son tan pocas las oca
siones que pueden presentarse en el Estamento para manifestar doctrinas 
que han sillo en España miradas como nacionales, y que han servido de 
regla para marcar la conducta que en casos parecidos se ha adoptado. 
Ya he dicho en otra ocasión que mi intención no era estimular al Go
bierno ni menos presentarle una especie de aliciente para que procediese 
de tal ó cual modo; pero esto no me priva manifestar mi sentir. No 
puedo menos como Procurador de recordar que las Cortes de Espala. 
hablo de época que no puede en manera alguna escilar animadversión ni 
ideas desagradables: que las Cortes de España, digo, que hubo antes de 
venir á reinar la presente dinastía, ofrecieron mas de una ocasion á los 
Reyes para reclamar de Roma con mucha energía los perjuicios que po
día causar su política. Hablo de la corte Romana, no hablo del Pontífice 
como cabeza visible de la Iglesia : en este concepto ni puedo disputar ni |
disputaré su dignidad , puesto que he nacido en un país católico , y que :
por consiguiente la reconozco como principio fundamental.

(Se concluirá.')

—. . . /
— Se nos ha remitido para su inserción el siguiente escrito, que el J 

desgraciado capitán general Canterac tenia dado á imprimir, para diri
girlo á las tropas de su mando. «Soldados que guarnecéis la provincia de 
Castilla la Nueva , beneméritos Urbanos de la misma. —Honrado por 
S. M. la Re in a  Gobernadora, en nombre de su augusta Hija la Re in a  
nuestra Señora Doña Is a b e l  II, con el nombramiento que se ha dignado 
hacer de mí para el mando de este vasto distrito, he volado desde las 
playas del Estrecho á ofrecer á sus pies el tributo de mi obediencia y 
agradecimiento, y no es la menor de las satisfacciones que este honor me 
proporciona el verme colocado á vuestra cabeza.

Animado por el servicio de S. M. y porla felicidad de la patria, objetos 
de hoy mas intimamente unidos , de los sentimientos mas puros y deci- 
cidos, me congratulo con vosotros, como con todos los buenos, viendo 
que tras la aurora deseada brilla en fin un dia de verdadera ventura. Dia 
sin ocaso, pues de nosotros mismos depende su perpetua duración, con 
solo tener siempre presente que la divisa de todo verdadero español debe 
ser amor sin limites á nuestra inocente Reina Doña Is a b e l  II y á la au
gusta Gobernadora, orden inalterable, respeto inviolable á las leyes res' 
tablecidas por el Estatuto Real, sobre cuyos dos puntos no transigiré 
jamás ni sufriré contravención; honor á aquellos que á costa de sus fa
tigas y su sangre sostienen estos caros intereses y la ley , la ley inflexible 
armada de todos sus rigores al que osase atacarlos.

Pero como en medio de las lisonjeras esperanzas, de las realidades que 
ofrece el actual orden de cosas, existe una facción parricida amiga de 
la retrogradacion, no puedo , compañeros, disimularos , que hoy mas 
que nunca necesita la Patria de nuestros esfuerzos , de la renovación de 
aquellos esfuerzos generosos que algún dia la salvaron, y estoy seguro, 
tales dias no serán únicos en la historia de vuestras hazañas, pues jamás 
se apeló en vano al patriotismo español. Intimamente convencido de 
ello , cuento con vuestra ayuda, con vuestra franca cooperación , y creo 
inútil advertiros que la observancia de las leyes militares , cuales son, la 
obediencia y respeto á todo superior, la práctica de la mas estricta disci
plina. el valor, el sufrimiento, el ejercicio en fin de todas las virtudes 
que siempre brillaron en vosotros son el único medio de que vuestros 
sacrificios tengan por digno resultado la tranquilidad, el bienestar ase
gurado de la Patria.—Madrid 17 de enero de 1835. —José Canterac.

( E. del C. )

Hoy ha estado la primera compañía de cazadores de la Milicia 
urbana de esta capital haciendo por primera vez ejercicio de fuego 
en el campo de Guardias; y S. M. la Reina Gobernadora, que lle
gó á cosa de la una, ha estado mas de una hora á caballo viéndo
los hacer todas las operaciones de guerrillas, a pesar del mucho 
frío que hacia. S. M. se mostró muy complacida de verlos, y con
cluido el ejercicio, pasó á la tienda que le estaba preparada para 
tomar un lefresco, á la derecha de las mesas dispuestas para los 
cazadores; mas prefiriendo S. M. sentarse al aire libre, se sacó 
la mesa de la tienda, y probó de los manjares que se presentaron 
acompañada del capitán D. Miguel Acevedo y de los demás oficia
les de la compañía, á quienes hizo sentar á la mesa. Despees de 
haber brindado el Capitán, leyó en alta voz el teniente D. Miguel 
Calixto Cobo el siguiente

SONETO.
Vive Cristina, y que tu nombre sea 

Emblema de la paz y de la gloria ; 
f si por Is a b e l  es la victoria, 
Por ti la España en libertad se vea.

■ Ya tu ejército fiel capitanea
Caudillo insigne de inmortal memoria, 
Y algún dia por él dirá la historia : 
•• Librees aquel que cu libertad pelea» 
Todo es debido a ti. tú solo llenas 
El ámbito español de paz y amores , 
Y el angustiado corazón serenas.
Mas si el beodo enemigo en sus rencores 
Fuer-a capaz de producirte penas , 
¿ Que no harían por tí los cazadores?

Toilos los circunstantes , con los cazadores y el numeroso con
curso que había asistido á ver el ejercicio, contestaron con vivas 
á S. M. que se retiró después entre repetidas aclamaciones. En se
guida comieron los cazadores y se retiraron con mucho orden, ha
biendo agradado á los espectadores por su adelantamiento, y 
por el entusiasmo que han manifestado. 

______

falencia de enero.

Ayer fue Valencia testigo de un espectáculo tínico en su espe- 
■ cíe, espectáculo grandioso y tierno al mismo tiempo, y que ar
rancó lágrimas de mas de unos ojos sensibles. Hablamos de la 
despedí la , y salida de la compañía de granaderos del primer ba
tallón de la Milicia urbana, para guarnecer el castillo de Murvie- 
dro. No se veían en su marcial y alentado rostro las señales de

VAH>H
unos hombres que criados en el regalo y comodidades se arranca
ban de ellas y de los brazos de sus esposas e hijos, para volar 
adonde los llama la patria y la obligación : veíase el entusiasmo 
mas decidido , y la prueba mas terminante de valor y patriotismo. 
No iban á evolucionar ante las murallas de la ciudad para emplear 
dos horas en un ejercicio brillante ; iban á sufrir las incomodida
des de una campaña , que tales lleva consigo el guarnecer un in
menso castillo , cuyos diferentes puntos, que no bastan á cubrir 
numerosas compañías, se confian á la vigilancia y disciplina de un 
puñado de hombres valientes y pundonorosos.

Valencia toda agolpada á su salida, los acompañó con bendicio
nes : una música guerrera los precedía El dignísimo Gefe , de 
quice es predilecta porción esta gloriosa Milicia, y ante cuyo pa
lacio desfilaron los granaderos para marchar , presenció su partida 
desde el balcón , donde vimos pintado en su rostro el placer y sa
tisfacción : parece se le iban los ojos tras ellos ; y no contento este 
verdadero padre de los Valencianos cem ver desfilar la compañía en 
la plaza y trasponer la esquina , edrrió desalado á otro de los bal
cones que dan á la calle inmediata para disfrutar por algunos mo
mentos mas la dulce alegría de contemplarla segunda vez hasta 
perderla de vista.

Id en buen hora, valientes, id, mientras la patria duerme y 
reposa tranquila en vuestra vigilancia ; y acordaos que sois acree
dores á recompensas y elogios, y que unas y otros se os destinan. 
El digno General fomentará una obra que toda es suya , y no será 
nuestra pluma la que permanecerá ociosa cuando se trate de 
denunciaros á la gratitud de la España y á la admiración de las । 
naciones.

. BARCELONA.

En celebridad del cumpleaños de la Serma. Sra. Infanta Doña Ma
ría Luisa Fernanda, inmediata sucesora al trono de las Españas , 
hubo á las once de la mañana del dia de ayer gran parada á lo 
largo del paseo de la Rambla, en la que asistieron todos los cuer
pos de la guarnición y Milicia urbana , los cuales después de haber 
sido detenidamente revistados por S. E. el Capitán general, mar
charon á desfilar en coluna de honor por la Plaza de Palacio, entre 
un numeroso concurso de espectadores.

A la una recibió S. E. á todos los cuerpos de la oficialidad del 
ejército y milicia y demas autoridades.

Por la noche estuvo el coliseo iluminado, como de costumbre, 
siendo brillantísima la concurrencia.

Mientras se ha perturbado el orden en la Capital del Rei
no y en algunas poblaciones de Castilla la Vieja y Andalucía, 
se ha disfrutado en esta ciudad del mas recomendable sosiego. ¡ 
Solo por la lectura de periódicos tenemos idea de'semejan- 
tes bullicios, y si la indiferencia del Ministerio en orden al 1 
contrabando no desplegase á nuestra vista un porvenir in- i 
cierto, bien pudiéramos asegurar que hemos tenido pocas ) 
épocas mas lisonjeras y tranquilas. Aquí se analizan los suce
sos, se discuten las materias políticas , tienen todos carta ’ 
franca para eso de echar planes y arreglar repúblicas; pero ¡ 
mantiénense los contrincantes en la discreta línea que pies- • 
criben la cultura y la razón. Dos cosas influyen en ello : el 
carácter de los Barceloneses, generalmente laborioso y me
tódico , y la entereza de nuestras autoridades, no menos solí
citas de la paz que enérgicas para remover el daño. Esto vale 
algo mas que los gritos de trágalas , fueras s el estrepito
so ruido de cerrar tiendas, el eco de los tambores tocando á 
generala, y la demas música que traen consigo la lid de las 
pasiones y la confusión del rio-revuelto.

Verdad es que, aun prescindiendo de las mencionadas cau
sas que mantienen la tranquilidad entre nosotros, siempre 
será una especie de salvaguardia contra el motín la misma 
división de trabajo ó si se quiere de riqueza que distingue á 
Barcelona de las otras ciudades de España. Escasean en ella 
los hombres ociosos, y solo el título ó la presunción de vago 
basta y sobra para desacreditar á un individuo. Esto no se 
opone á que se alternen los agradables pasatiempos con las 
tareas útiles, y se distribuyan de tal suerte las horas, que re
compensen un rato de café, tertulia ó paseo las muchas que 
se consumen en la fábrica, la oficina y el taller. No hay ries
go en que se exalte la imaginación algún tanto en estos mo
mentos de desahogo y solaz. Los negocios del dia siguiente, 
borrando el entusiasmo de la víspera, vuelven al laborioso 
ciudadano á su ordinario carril.

Dígase lo que se quiera, cuando llegan los pueblos á este 
grado de clasificación y cultura, no pueden medrar en ellos 
las asonadas y los desórdenes. El interés político es ya un I 
interés doméstico, una cuestión comercial, y solo se apetece 
un gobierno que vele para la protección del trabajo y la se
guridad del individuo. Conservemos este orden, respetemos á 
las autoridades que se muestran tan zelosas de él, y aun que 
por desgracia triunfase la anarquía en algunos puntos del 
Reino, sigamos dando un ejemplo de sensatez y pureza en 
medio de la general corrupción. Harto sabemos que los tumul
tos y las tropelías causarían en el Principado infinitos mas 
daños de los que pueden ocasionar á las demas provincias. 
Esta idea, el impulso de especial interés que nos inclina con 
la misma actividad á las artes, á la agricultura y á la navega
ción , los vínculos que enlazan á consecuencia de esto á las H 
de Cataluña , y la causa común que forman al tratarse u 
de los especiales elementos de su esplendor y riqueza, nos “

3 
lian de mantener de tal suerte unidos para su conservación, 
que nada puedan en su seno las seducciones , llamaradas y

i proclamas de la discordia civil. Ora se presente vestida de 
I1 un tosco sayal, ora recomendando una licencia incompati

ble con la verdadera libertad , aborrezcámosla como madre 
déla miseria, como engeridradora de la anarquía, y emisa- 

: rio y satélite de las naciones que quisieran ver para siem- 
¡ pre arruinada nuestra industria.

,, ----------
leñemos la satisfacción de anunciar que ha salido falsa la 

noticia del asesinato cometido en el valle de Andorra por 
los satélites de Llauger en la persona del benemérito urbano 
D. Fidel Periu.

Efectivamente fue sorprendido en una casa solar, inme
diata al pueblo de Canillo. Atáronle y lleváronle por aque
llas asperezas, amenazándole á cada paso con que le iban á 
quitar la vida.

Al segundo dia de estas marchas cayó el infeliz entre las 
nieves, sin poder dar un paso á causa de la fatiga y los insul
tos que con él ejecutaban los rebeldes. Leyéronle entonces 
una especie de orden de aquel á quien proclaman rey, di- 
ciéndole que tenia pena de muerte, por comprenderle uno 
de sus artículos.

No es posible referir las agonías que hicieron pasar á este 
defensor del trono legitimo. Después de mil lances del mis
mo jaez, después de obligarle á andar desnudo por los hielos 
después de usar del ardid de no matarle á fin de afligirle con 
una muerte mas dilatada, pidiéronle sesenta onzas para su 
rescate. Valióse de sus amigos de la Si o de Urgel al efecto de 
aprontarlas, y debió á otra casualidad el que no le fusilasen 
así que las tuvieron.

Dicho urbano D. Fidel Periu se halla actualmente en la 
Seo de Urgel procurando recobrar la salud, mientras no pier
de de vista el desempeño de la comisión importante que le 
llevó á aquellos paises. Parece también que su prisión le ha 
servido de mucho para conocer las guaridas de los facciosos 
y recoger diferentes datos y noticias que podrán ser suma 
mente útiles al Gobierno.

Revista de Periódicos.
REVISTzY ESPAÑOLA.

Si hasta ahora la imprenta había procedido con mucha circuns
pección respecto de personas, aun en discusiones lícitas y de un in
terés público, no puede ya menos de dar algunos pasos hácia ade
lante , por exigirlo así la gravedad de las circunstancias y por ha
berse dado el impulso de esta polémica en periódicos de que no se 
debía esperar. Cuando los elogios ó las censuras llaman la atención 
por suponerlos enlazados con poderosas influencias, es un deber 
de la prensa periódica empeñar el combate: eso lo piden los lec
tores, eso lo pide el país animado de una curiosidad justa y plau
sible.

Repetimos y siempre repetiremos que en las suposiciones mas ó 
menos malignas, en los clamores y en las acriminaciones que desde 
luego se propagaron contra el actual Ministro de la Guerra, des
cubrimos, mas bien que un zelo patriótico, unas cavilosidades peli
grosas y miras privadas. Para nosotros la cuestión se presentó desde 
un principio reducida á los términos mas sencillos. Helos aquí: 
¿los anteeedentes del Sr. Llauder hacían presumir que fuese ene
migo del Estatuto Real? No; porque él fue quien aconsejó á S. M. 
la separación del campeón del despotismo ilustrado, quien pidió e[ 
cumplimiento del decreto de 4 de mayo de 1814 y la convocación 
de cortes. ¿Podia presumirse que llegaba con intenciones retrógra
das’, y de formar un nuevo gabinete en este sentido? En este caso 
adoptamos enteramente el parecer del Sr. Galiano de que es im
posible una marcha retrógrada. ¿Qué habría sucedido aun admitien
do la hipótesis ? Las medidas de retroceso se habrían estrellado en 
los debates de los Estamentos y el triunfo de la supuesta apostasía 
habría sido inasequible. ¿ Y si por el contrario otros Ministros hu
biesen respondido con hechos á las palabras del trono, entendién
dose con los ilustres Proceres y Procuradores para perfeccionar el 
edificio de que el Estatuto Real es el cimiento? Entonces habría
mos ganado.

Así vimos este negocio, y así seguimos viéndole. Recordemos los 
hechos, y si alguien osase negarlos, los probaremos citando fechas 
y copiando literalmente frases que están impresas. Se empezó por 
echar dudas sobre los sentimientos y doctrinas del Sr. Ministro de 
la Guerra; después se le pintó como tan iluso que hubiese conce
bido el peregrino proyecto de organizar un Ministerio todo eatalan-, 
luego se denigró de antemano á los que pudiesen asociársele como 
colegas ; mas tarde se le señaló como combinando sus planes en ca
marillas y saliéndose de las condiciones parlamentarias; en medio 
de todo esto callaron los antiguos fuegos contra los demas Minis
tros; se les ensalzó, se les elogió , se les divinizó; una patética 
simpatía sucedió á las antiguas quejas; no paró aquí: se les señaló 
como indispensables, como ios únicos capaces de salvar el trono de 
Is a b e l , de sostener el Gobierno de su augusta Ma d r e  , de conser
var las leyes fundamentales. Hasta aquí, escepto la parte calumnio
sa , todo era tolerable. Pero ¿se detuvieron en estos límites los que 
así maniobraban? No: agitaron las pasiones , escitaron la indigna
ción , abandonaron el carril de la moderación, imploraron la li
bertad de imprenta , pidieron que su suspensión no pudiese de
pender del capricho del Gobierno sino de la decisión de las mismas 
Cortes, preconizaron el derecho de insurrección, revistieron el 
casco y ciñeron la espada, no lanzaron sino gritos bélicos, y ase-
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guraron í¡ee perecerían batallando pana evitar la pérdida de las li
bertades patrias. .

La verdad es que todo este ruido, todo este estrépito habría 
dejado peligrosas dudas sobre hombres y sobre cosas, á no haber 
ocurrido los lastimosos sucesos del dia 18. Dieron lugar á los ani
mados debates del Estamento de Sres. Procuradores, y el Sr. Llau- 
der ha debido á este melancólico caso la oportunidad de esponer 
sus doctrinas políticas. No las desenvuelve con la elocuencia que 
otros señores; pero sí con una franqueza, con un acento de con
vicción , de probidad, que han aplaudido cuantos le han escucha
do. Hay mas, se ha notado que reclama con noble orgullo la parte 
que ha tenido en la donación del Estatuto. Sobre esto nada pode
mos añadir á una imágen ingeniosa, á la par que exacta, que hemos 
oido á un Sr. Procurador á Cortes de conocida ilustración y cien
cia. Ha dicho que los actuales Ministros han parido el Estatuto Real, 
pero que el Sr. Llauder le engendró.

Nosotros nos felicitaremos de la unión de los miembros del Ga
binete , siendo sincera , siendo para adelantar en la senda del bien 
y de las libertades legales. ¿Qué importan los nombres? Poco ó 
nada : la Nación no se ocupa sino de sus intereses, sea quien fuere

el que los promueva, el que los afiance, el que los fortifique. Pero 
todavía descubrimos la cola, y perdónesenos este lenguaje, del 
monstruo que creíamos muerto. Todavía la Abeja en su ndmero de 
ayer está inspirada por sus sueños de hace dias por su pretendido 
amor del bien público, aspirando á circunscribirle á existencias 
políticas de determinados sugetos. Confiesa ya el patriotismo del 
Sr. Ministro de la Guerra , la nobleza de sus declaraciones, la con
fianza que inspiran; pero siempre quiere ratificar el fundamento de 
los recelos que este periódico fue el primero á divulgar; y lo úni
co que concede al Sr. Llauder es que fue fácil que estuviese enga
ñado en el momento de su llegada. Para no insistir mas sobre tan 
azarosa táctica , pasemos á la segunda parte. La Abeja dice á dicho 
personaje que sus talentos oratorios son inferiores á los de sus co
legas : con este motivo lleva á estos á las nubes; y después de to
das sus circunlocuciones agri-dulces , termina aconsejando á S. E. 
que se encierre en su especialidad militar (y usamos de esta dic
ción aunque no sea muy castiza, porque esplica perfectamente 
nuestro pensamiento) y que deje i sus compañeros el arreglo de 
la dirección política en los demas ramos de la administración. No
sotros no pensamos así: celebramos la unión délos Ministros, pedi

mos al Cielo lés conceda el mas completo acierto, creemos como 
la Abeja que el Sr. Llauder es caballero y no faltará á sus pala
bras ; pero también creemos que sus colegas son igualmente caba
lleros, y que no faltarán tampoco á las suyas. No omitiremos decir 
que no es solo la elocuencia en la tribuna la que basta para que 
un hombre sea hombre de estado; y si bien el Sr. Llauder no bla
sona de orador puede gloriarse de haber dado pruebas de habilidad 
y de talento en su memorable administración de Cataluña. Si se 
hubiera encerrado en su especialidad militar, cuando allí estaba 
¿ habría tenido el valor, el civismo y el oportuno tacto para su
plicar la remoción de un Ministerio funesto y la convocación de 
Cortes? No; y aquel antecedente nos promete nuevos progresos y 
nuevas garantías en favor de las libertades patrias. Reproducimos 
el dicho de que algunos de los actuales Ministros parieron el Es
tatuto Real, pero que el Sr. Llauder le engendró.

La Revista hasta ahora no tiene motivos sino para alabar á 
quien dió ocasión á innovación tan preciosa; y desea que el mis
mo espíritu de previsión siga animando al digno general que según 
las condiciones del régimen representativo , no es solo Ministro 
de la Guerra, sino hombre político como miembro de una adminis
tración donde se tratan y ventilan importantes cuestiones de ga
binete.

y.

Aceite de oliva pera eomer. 
— de Tortoea  
— de Malaya  
— de Sevilla  

— de Mallorca. . . . 
— de Motril  

— de vitriolo del paie. 
— de linaza. . . .

Acero de Trieete, n”. o, I, 
i.y3............. ‘ • •

Achiote cu paita............... 
— de Cayena.........  

— de Canaatrillo. . .
, Agallas de Alepo negras. . 

— aurtidaa.........
Agnakerte de 4o gradoa.. 

. — de 36 id. . . •
— de 33 id. . . .
— mercuriada. . .

Aguardiente prueba de Ho
landa de igí grad.

— Refinado de »5 id. 
— Iipíritu de 33 id. 
— En pipa jerer.aua de

6X cuartán. 35g
— Barril ind.de 58 or. 

Algodón de Fernatnbuco de 
primera............

— Ceara según calid. 
— Maralon...............  
— Bahía....................

— Para............. 
- — Minas novas. . . .

— Nueva Orleaus. . . 
— Puerto Rico. . . . 

' — Cuba......................
— Lima , primera. . . 
— Lima, segunda.. . 
— Manila..................  
— Motril...................  
— hilado del país.....
— urdido núm. ao. .
— — »a.. .
— — 34.. .
— — s6.. .
— — «3.. .
— — 3o.. .
— — 3a.. .
— trama núm. ao.. .
— — 33.. .
— — 34.. .
— — 36.. .
— — 3S.. .
— — 3o.. .
— — 3a.. .
— — 36.. .
— — 4o.. ,
— inglés núm. 8o.. .
— — 9° •
— — too.. .
— — zoo.. .
— — 140.. .
— — i5o.. .
— — aoo.. .

Almendra de Esperanza. . 
— de Mallorca. . .

. Algarrobas de Valencia.. . 
— de Mallorca. . .

Alcool de Falset................  
— de Adra.............

Alumbre de Aragón. . . . 
— de Almazarrón..

— refinado.............
Ania del país.....................

— de Alicante. . .
Antimonio.........................  
AFlil flor de Guatemala..

— de Caracas.. .
— de Guatemala so

. bresaliente.
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— Cerle................
Arroz de Valencia.............  

— de Cutiera. . . .
Astas de buey de Buenos 

Aires y del Brasil. . . .
Azogue..............................
Azafrán de la Mancha. . . 

— de Aragón.. . .
Azul de Prusia , superior. . 

— segunda.............
Azúcar de la Habana, bia”. 

— qnebrade. . . .
Surtido 3 blan. y 3 qneb.

— mitad por mitad.
— Manila................
— Cuba blanco.. .
— quebrado. . . .
— Puerto Rico. . .

Baealao de Noruega. . . . 
— de hlandia. . .

— de Terra Nova..
— lenguas de Escocia. 
— Pezpalo abierto.. . 
— — redondo..
— — diablonrs

Barrilla del Hospit. y Prat.
(Catalufia )...........

— de Torlosa............
—• de Alicante...........  
— de Cartagena.. . .
— de Aguilas. . . . .

Reeerrillosal pape! de Ham- 
burgo................

— de Rusia...............  
— de franc. con cab.. 
— sin cabeza.............  
— del pais.................

Borras refinado................
Cacao Caracas..................

— Marecaibo............  
— Trinidad...............
— Guayaquil.............

Café de la Habana............  
— de Puerto Rico.. .

Canela Ceilan, primera. . 
— — segunda...

— China....................
Cáñamo del pais...............  

— de Bolonia........  
— de Anoena......... 
— de Ferrara........  
— rastrilladode Italia.

Caoba de Sto. Domingo , 
horquilla...........

— de la isla de Cuba , 
— — tirantes. .

Caobilla............................. 
Caparros del pais.............

— estranjero. . . . ^ 
Carey de la Habana. . . . 
Cardenillo del pais...........  
Carnazas del pais.............  
Cera blanca déla Habana.

— amarilla de id. . . 
— — de Cuba.. . . 
— — deNuevitas. . 
— — de Valencia. . 
— — Puerto Princ.

Clavos de especia.............. 
Cobre del reino en panes..

— en barritas. .
— viejo...............

Cola de pescado................  
— de carnaza........

Crémor tártaro.................
Cueros al pelo de Buenos

Aires, de aa á 16 lib. 
— de 38 á 34 libras.. 
— Brasil según peso.. 

— salados..................
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— de Mahon.............
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garbanzos de Jerez........... 
— de Castilla..........

— de Málaga y Se
villa.......... . . 

labichuelas de Valencia. .
— de Galicia... .

iabones de Sevilla...........
— de Valencia.. . . 

Jabas do Sevilla...............
— de Valencia............  
— de la provincia.. . . 
— de Aragón..............

Litargio inglés..................  
Mangra..............................
Opio..................................
Paja gualda.......................  
Palo amarillo.....................

— Brasilete Nicaragua.
— Campeche...............
— Santa Marta............
— Fcrnainbuco............

Papel blanco superior.. . .
— florete...................

— medio fiorete. . . .
— de estraza.............

Pasas moscatel de Málaga..
— de Valencia...........

— de Denle................
Pelodecawello trab. ingles. 

— holandés. . . .
— pelota negro..

Pieles de liebre de Bosnia..
— deValaquia..
— de Esmirna. .

— de Asia..........
Pimienta negra..................

— Tabasco................
Plomo de Adra y Almería 

en barra....................
Potasa...............................
Quercitron..................... ..
Queso de Holanda............  
Quina loja.........................

— calfcaya.............  
Regaliza raíz.....................

— en pasta............  
Rubia del reino.................

— estranjera..........  
Sal amoniaco...................  
— saturno...................... 
Salitre...............................  
Sedas hilanderos en Valen.

— entredobles...........
— tramas de Valencia. 
— de Aragón , finas. . 
— regulares...............  
— pelo torc. del pais. 
— de trama fina..
— torcida estranjera.. 

Sosa, primera...................
— segunda............  

Suela de Barcelona..........
— ae Igualada..........
— de Rcus............  

Tapones de corcho, finos..
— medio finos...........  
— ordinario......... ..

Té superior.....................
—- ordinario. . . . , 

Tejido de algodón sargado 
Tocino salado, de Liorna.

— de Mallorca
Vino tinto de Benicarló..

— Cadaqucsy la Selva 
— rancio. . .............

Vitriolo de Chipre..........
Zarza parrilla de Honduras 

— de Vera Cruz

de

leso
M.

eneroc

ó medida.

e 183o.

FLETES. SEGUROS.

Alicante. P. f. . . . , -.................... 1 p.A
Bilbao, 5J-á 4-. • . ............................. a.
Coruña, á 3*..................................... 1
Cádiz, 2 á 2,............................................. 1 á
Genova , 2 á 3......................................... 1.
Gibraltar, 2 á 2^.................... ■ . . . .
Puerto Rico 9’ á 10 B. N.................... aL
Idem , B. E................................................
Rio Janeiro, 7 á 7^ B-N.................... 2^.
Buenos Aires, 8 á 9 B. E.....................
Trieste, 5 á 5^......................................... 1.
Lisboa.........................................................
Báltico, 78 á 85 M. C. seg. destino. l\^.
Habana, 10 4 11 B. N......................... 3|.
Idem, 6 á 7 B E..................................... 5.
Montevideo, 75 á 8 B. E....................
Marsella, 10 á 12 francos pipa. . .
Hamburgo , 76 m. c..............................
Inglaterra en B. inglés 45 á 4? sin , 

por ton. 10 J° y 5 r.................... a*
Idem en B, suceso ó danés para car

gar avellanas....................................
Amstcrdam, á 55 florines ton. , 10 

p h5 rc6......................................
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Azúcar blanco de la Habana. 12} á 15L
Idem | y ’............................ 1 il á 13.
Idem quebrado..................... iog á 11.
Café de la Habana............... 11 á 12.
Idem de Puerto Rico.. . . ii|áiat,

cuartán

libra

quintal 
libra

Pipa de 
4 carg. 
á bordo

pipa de 
ííe'rg-
9 * 9t

quintal

paquete

libra

quintal

quintal

Pes.

Dur.
Res.

lib.

Dur.

Pes.

Dur.

Suel.

Dur.

Pes.

Suel. 
Dur.

R. v.

Pes.

Dur. 
Pes.

Dur.

Sulu.

Dur.

R. v 
lib.
Pes.

Lib.

3j á 4¿
33 á 34 
rgá 19Í

go á 5o
4 á 41
f9 <.‘91 
tgí á au
6 á 7 
3á 4 
14a r5 
13 á i3
13 í 14

i3 á r4 
IX í II;

6‘ íbordo 
id.

y. 5'

|

14 
r5

9
8á9

20 á 20;

8 á xo 
8L i 9.
8| á 8L 
Ti * 71- 
ni 4 r3| 
13I á x3¿ 
to|4 13.
7*9- 
i6j 4 17.

3 4g. 
7ii8.

i5
16
849
1

16 4 17

21 4 33.
19 á ao. 
13; 4 34.
9 IO-

13 4 i3i. 
r6 4 18.
20.

4o 
t5.i7 
(6

29Í43o.
18 4 ag.
27 a8.
231 * a4"

quintal

millar 
libra

quintal

libra

quinta.

quintal

palmo 
cubico.

quintal 

libra

quintal

libra

quintal

libra 
quintal

— de la Habana dul. 
— — salados. .
— de Cuba , dulces. . 
— de Puerto Rico.. . 
— de caballo.............

Duelas de roble rojo de Ca
labria. . .

— — de Romanía. 
Duelas de roble blaneo. . .

— — de Toscana. 
rojo. . . .

— — Blanco. . .
— de Castaño de Cas- 

telamare...........
— de Romanía........... 
-- — de Toscana. 
— de roble de los Es

tados-Unidos.. .
— de Hamburgo. . . , 

Estaño en barras...............
— en panes...........  

Esponjas finas..................
—■ ordinarias...........

Goma arábiga blanca. . . .
— surtida..................
— de Sicilia...............
— de Istria................
— berberisca.............
— adragante.............
— del pais.................
— de limón.......... 

Grana plateada................
— morellona.........  

Grana de Aviñon.............
— de Persia............... 

o r s it o s .
Trigo del Valles...............

— del Ampurdan.. . .
— de Aragón............
— Valencia, candeal.
— — xexa. . .
— de León................
— de Suances blanq°. 
— de Alaga, duro. . . 
— de Bilbao.........  
— deGijunarturiaoo. 
— de la Coruña....  
— de Málaga tierno. . 
— de Aguilas, tierno. 
— de Estremadura.. . 
•— mezclilla de Sevilla. 
— de Castilla......... 
— de Galicia.... ..  . 

Cebada de Cartagena.. . .
— de Aragón......... 

Centeno de Santander y
Coruña.......... .. ............

Maíz del Ampurdan..........
— de Aguilas.............
— de Tortosa.............
— Santan. y Coruña. 

Harina de Santander prim.
— — segunda.
— de Alicante y Va

lencia..............
— del Ampurdan.. . . 

Hierro de Vizcaya, surtido. 
— de Inglaterra en bar 
— de Suecia , en barras. 

Higos secos del reino........  
Hojas de lata surtidas.. . 
Jabón duro del pais..........

— jaspeado................
— de ribera de Ebro. 
— de Malllorca. . . .

Lana de la provincia sacia
— de Aragón..........
— de Segovia..........
— de Mallorca.........

ib.

Suel.

Pu j .

Dor.

Ruel.
Dur. 
Rrv.

Suel.

lib.
Pea.

Suel.

Pes.

Dur. 
Pes.

Dur.

lib.

Lib.
Suel. i

Dur.

Pq 11 
128

Peí.

Lib.

R. v.

Pes.

Dur,

Fes.

42 ■ 4’7 
33 á 33A

sin exis
tencia

3. 3.
3. 3.

13; á r3
9 
16
17 á 18
10
8 
8
6.6
I6

38; á 29 
36 á 36L 
461 i 47

5i 4 5a
61 i 61

351
34
33 
33!- 
3aí

39 á 3o

3a

a8í 
iO;

at
13
t4
15 
a6
18
3o
20
23 
a3
14
15
26
’7 
3r
33
7ÍS
8 
s;
9 
ir
>4
20
29 á So 
2 3 á 34 
roí n 
gá 10 
y

to 
18 
r8árg

7 á A 
«i á 9i

6 á 7
• s;

5 á6

26 a 27. 
«5 4 25;.
36 á 27.
27 4 28

57.

gS 4 80.

7 ■7i

a9
20

gá io 
6á7

t34 14
11 á 12
64 7 

r 5 4 ao
2
2

8 4 RA.
8 4 Si- 
546

I 1 4 12

2of. 
tSáig

•9

20 á 21

t84 i8|

ig á ao

21
r8

i3 á r3t.
3g á 40.
38 á 3g
39
39t

quintal

libra.

millares 
deI2oo 
quintal 
quintal

libra 
quinta 
libra

cuarer.

quintal

quintal

lib.

Pes.

Dur.

pes.

R. v.

Suel.

pes. 
lib.
pes. 
Dur
R. v.

Dur.
lib.

Suel.
Dur.

R. v.
lib.

Dur.

Suel.

1

17A 420.

17 4 18. 
12;á l3.

II á 12^.
13 á I4Í-

17 4 18 
748

12 á 16
5 á 7; 
12 á 33.
8 4 81.

3o á 34 
20 4 24 
toá 12
3í

io'á 12
6 á 7 
445
i5a 16 
t4 á i5 
17 8 20
22 á 24
4-

<7
14
t4

18 á 20
26 4 34 
gá 10
5;
8

*9 ■ *97-

17 á 17I. 
r5;á 16. 
14 á x5. 
22 á 23.
1 g á 20.

4

8
5

5.6
8 á 8-1.
7 4 8.

quintal

cuarter.

quintal

bala de 
loresm.

cija

libra

quintal

libra

quintal

libra

quintal

libra 
quintal

bala di
3o mil

cana 
quintil

carga

libra

MONEDAS.

Un duro ó peso fuerte = 1 libra 17 sueld. 6 
din. ; 5 pesetas; 20 rs. vn. ; 170 cuartos.— 
1 peso de cambio = 28 sueldos catalanes. — 5 
pesos de cambio=7 libras catalanas. — 1 pese 
la = 4 rs- vn-: 7 sueld. 6 din. ; 34 cuartos___ 
1 real vn. = 54 mrs. :8*- cuartos. — 1 doblen de 
cambio =5 lib. 12 sueld. catalanes.— 1 real de 
plata™5 sueld. 6 din. —1 ducado de cambio- 
= 378 mrs. plata. — 272 ducados de cambio = 
525 lib. catalanas.

Tarragona 28 de enero.

Aguardiente Holanda, 9’ á 10 lib. cat. la car
ga. Id. refinado , 13. Vino de la montaña , 4? id. 
Id. de los bajos, 4 Aeeite de comer, 18 á 19 rs 
vn. el cuartán. Id para fábrica de jabón, 17 á. 
18. Trigo del pais, 21 á 22 péselas la cuartera. 
Id. fuerte de Castilla, 21 á 21^. Id. de Aragón, 
16 á 17^. Cebada , 9^ á gl. Abellauas en cásca
ra , 20 á 21.
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